
Corresp. Expte. D-00036117.- H.C.D- 
A 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  ° J 

ArticuIo-i°:-Facú¡tase al Departamento Ejecutivo a contraer con el Banco Ciudad de 
Buenos Aires, un empréstito hasta la suma de PESOS CINCUENTA 
MILLONES ($50.000.000.-).- 

At'tícuIo-21:-El préstamo que se autoriza a contraer estará sujeto a las siguientes 
condiciones financieras: 

Plazo: Hasta 60 meses. 

Sistema de amortización: Sistema Francés. 

•p iitérés Se aplicará la tasa variable BADLAR corregida más 300 BR 

1914 05 

Gastos de pre cancelación: 2,50% (dos y medio por cielito) más IVA. 

yV'Gastos varios: Todos los gastos adicionales por !a operatoria a efectuar son a cargo del 
tomador. 

Articulo-31:-EI importe del empréstito será destinado a la realización de obras de 
renovación tecnológica para el reemplazo de luminarias de sodio y mercurio 
por equipos LED en distintos sectores del Partido.- 

Artículo-40:-La obligación de pago a asumir por la Municipalidad será garantizada 
mediante la afectación de los recursos que le correspondan al Municipio por 
el régimen de Coparticipación de Impuestos Nacionales y Provinciales (Ley 
N° 10.559 y  modificatorias).- 

Artículo-51:-El Departamento Ejecutivo preverá en los instrumentos presupuestarios 
vigentes y en los futuros, los rubros y partidas necesarias para dar ingreso a 
los recursos referidos y egresos de los fondos para atender los servicios de 
la deuda hasta su total cancelación.-. 

Artículo-6°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir los convenios y demás 
documentación que resulten necesarios a los fines de posibilitar la 
concreción de la presente operatoria.- 

ft 1 4A 

Córnísión de otorgamiento: 10  (uno por ciento) más IVA. 
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ORSENANYAS, DECFIETÓS, RESOLIJOI015 
Y DISPOSICIONES 

Corresp. Expte. D-00036117.- H.C.D. 

ArtícuIo-7°:-Gírese la presente al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos 
Aires, a los efectos de que proceda a emitir el informe técnico y de 
evaluación según lo dispuesto en las Leyes N°s 12.462 y  13.295 

A¡ticulo-8°:-Posteriormente, gírese la presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires a los efectos de que proceda a tomar la 
intervención de su competencia.- 

Artículo-9°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús 11 de rnayo de 20 

SANO F. PLJ 
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